
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: SUCESIÓN de PEDRO VICENTE BLANCO MÉNDEZ. Exp. 11001-41-
89-039-2023-01602-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo, y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 488, 489 y s.s.
del Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022,
es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.-  DECLARAR  ABIERTO  el  proceso  de  sucesión  intestada  de  PEDRO
VICENTE BLANCO MÉNDEZ (q.e.p.d) quien se identificó en vida con cédula de
ciudadanía No. 1.066.459, cuyo deceso se produjo el 15 de noviembre de 2022 en
la ciudad de Bogotá, lugar de su último domicilio.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal conforme el artículo
490 del C.G. del P.

3.-  Se  reconoce  como  herederos  en  esta  sucesión  a  MONICA  ELENA
BLNACO ORTEGA identificada con cédula de ciudadanía No. 41.628.387, MARIA
GLADYS  BLANCO  ORTEGA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
41.628.388,  PEDRO VICENTE BLANCO ORTEGA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.068.739,  LUIS  JESUS  BLANCO  ORTEGA  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 3.010.092.

4.-EMPLAZAR conforme al artículo 490 del C.G. del P., en concordancia con
el artículo 108 ibídem, a los herederos indeterminados y a todas las personas que
se crean con derecho a intervenir dentro de la presente mortuoria. Para efectos de
lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, el
emplazamiento  se  hará  únicamente  en  el  registro  nacional  de  personas
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

5.- Notificar a  los  herederos  conocidos  y  al  conyugue  o  compañero
permanente  en  la  forma  prevista  en  los  artículos  291,  292  y  301  del  Código
General del Proceso, en armonía con lo previsto en el artículo 8 y s.s., de la Ley
2213 de 2022, estos son, EVA ESPERANZA BLANCO ORTEGA identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.171.249,  MARGARITA  BLANCO  ORTEGA
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.669.052, MIRYAM SOFIA BLANCO
ORTEGA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.730.275,  LAUREANO
BLANCO  ORTEGA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.472.064  y,
NIEVES EULALIA BLANCO ORTEGA identificado con cédula de ciudadanía No.
51.642.582, haciéndoles saber que disponen del término de diez (10) días a partir
de su notificación para contestar la demanda (artículo 391 inciso 4° del C.G. del
P.)

6.-  COMUNICAR a  través  de  oficio  la  iniciación  de  este  proceso  a  la
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE IMPUESTOS NACIONALES – DIAN y a la
SECRETARÍA DE HACIENDA DEL DISTRITO para los fines pertinentes. 

7.- Por  secretaria,  procédase  a  INCLUIR el  presente  proceso  y  auto  de
apertura en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión de conformidad con lo

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



previsto en los parágrafos 1° y 2° del artículo 490 del C.G. del P., y en la forma
dispuesta en el Art. 8° del Acuerdo PSAA-14 – 10118 emanado por el Consejo
Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.

8.- DECRETAR el embargo del 50% sobre inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 156-29334, por así permitirlo el artículo 480 del C. G. del
P. En su oportunidad se resolverá sobre el secuestro. Secretaria oficie.

9.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  ANDRÉS JIMÉNEZ LEGUIZAMÓN  identificado con cédula de ciudadanía
No. 19.384.181 y de tarjeta profesional No. 75.516 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A.  contra  JESSICA ALEJANDRA
CORTES RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01665-001 .

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCOLOMBIA S.A, identificada con NIT. 890.903.938-8, en contra de
JESSICA  ALEJANDRA  CORTES  RODRIGUEZ identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.018.414.061, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  VEINTIÚN  MILLONES  SETECIENTOS  CINCO  MIL  OCHOCIENTOS
TREINTA Y UN PESOS M/CTE $21.705.831.oo, por concepto de valor total de las
obligaciones contenidas en el pagaré No. 10871691.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -7 de abril 2023- hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN,  identificado con cédula  de
ciudadanía No. 1.020.444.432 y T.P. 241.426 del C.S. de la J, quien actúa como

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


apoderado de la endosataria en procuración ALIANZA SGP S.A.S. identificada con
NIT. 900.948.121-7. 

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  COMULTRASAN  contra  SEBASTIAN
CRUZ DIAZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01667-001 .

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención del 50% sobre sumas de dinero que
por  concepto  de  salario  u  otros  devengue  la  parte  demandada,  esto  es,
SEBASTIAN  CRUZ  DIAZ identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.030.697.143, como empleado de KOBA COLOMBIA SAS, teniendo en cuenta
que la parte actora es un fondo de empleados. Ofíciese al pagador, limitando la
medida a la suma de $16’000.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  COMULTRASAN  contra  SEBASTIAN
CRUZ DIAZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01667-001 .

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de FINANCIERA COMULTRASAN, identificada con NIT 804.009.752-8, en
contra de SEBASTIAN CRUZ DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No.
1.030.697.143, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –pagaré-2.

a) DIEZ MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y NUEVE PESOS MCTE $10.676.869.oo, por concepto de valor total
de la obligación contenida en el pagaré No. 055-0064-003610757.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha  de presentación  de  la  demanda -11  de  junio  2022-  hasta  que  se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
ejecutante al abogado GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ, identificado con cédula

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


de  ciudadanía  No.  74.858.760  y  T.P  117.636  del  C.S  de  la  J.,  en  la  forma,
términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CORPORACIÓN FONDO DE EMPLEADOS DE LA
INDUSTRIA PETROLERA Y ENERGÉTICA COLOMBIANA - CORPECOL contra
LUIS GUILLERMO MORENO CARRILLO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01668-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  LUIS  GUILLERMO  MORENO  CARRILLO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 79.547.783, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $60’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CORPORACIÓN FONDO DE EMPLEADOS DE LA
INDUSTRIA PETROLERA Y ENERGÉTICA COLOMBIANA - CORPECOL contra
LUIS  GUILLERMO  MORENO  CARRILLO.  Exp.  11001-41-89-039-2023-01668-
002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda por ajustarse a
lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso, así
como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en el
artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de CORPORACIÓN  FONDO  DE  EMPLEADOS  DE  LA  INDUSTRIA
PETROLERA COLOMBIANA - CORPECOL, identificado con NIT. 860.533.452-3,
en contra de LUIS GUILLERMO MORENO CARRILLO identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.547.783, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -pagaré-.3:

a)  TREINTA  MILLONES  CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y  TRES  MIL
SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE $30’493.066.oo, por concepto de capital de la
obligación contenida en el pagaré No. 100053367.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde
que se hizo exigible la obligación -31 de enero de 2023- y hasta que se haga
efectivo su pago total.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario de que trata el
artículo 392 del C.G. del P., conforme a lo reglado en el numeral 2° del artículo
443 de la misma obra.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y 301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo previsto  en el
artículo  8° y s.s.,  de la  Ley 2213 de 2022, haciéndole saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) y de diez (10) días más para proponer excepciones, si
así lo estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  GUILLERMO DÍAZ FORERO identificado con cédula de ciudadanía No.
80.819.833 y de tarjeta profesional No. 246.158 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL NUEVO HORIZONTE - PH
contra  FLOR  ALBA  HERNANDEZ  DE  ROJAS.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01669-001  

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de la cuota parte del bien inmueble identificado
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-1078952, que sea de propiedad de la
demandada  FLOR ALBA HERNANDEZ DE ROJAS identificada con cédula de
ciudadanía  No. 35.336.105  y  CARLOS  ALFONSO  ROJAS  CRISTANCHO
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.237.300.  En  consecuencia,
comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos
respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL NUEVO HORIZONTE - PH
contra  FLOR  ALBA  HERNANDEZ  DE  ROJAS.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01669-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL NUEVO HORIZONTE - PH, identificado con
NIT. 830.014.386-1  en  contra  de FLOR  ALBA  HERNANDEZ  DE  ROJAS
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 35.336.105  y  CARLOS  ALFONSO
ROJAS CRISTANCHO identificado con cédula de ciudadanía No. 19.237.300, por
las  siguientes  sumas  de  dinero  contenidas  en  el  titulo  base  de  la  acción  –
certificados de cuotas de administración-2.

a)  CINCO  MILLONES  DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  OCHO  MIL
QUINIENTOS  PESOS  M/CTE  $5.258.500.oo,  por  concepto  expensas  de
administración, ordinarias y extraordinarias causadas entre el mes de marzo de
2020 hasta septiembre del año 2023.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias  vencidas y  no  canceladas  liquidados  a  la  tasa  máxima legal  y
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a
la  fecha  de  exigibilidad  de  cada  cuota  y  hasta  que  se  efectué  su  pago  total,
siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

c) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se efectué su pago
total, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la  abogada  SILVIA LILIANA CAMACHO SÁENZ  identificada con cédula de
ciudadanía No. 51.853.358 y T.P. 221.173 del C.S. de la J. en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116     hoy   25   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  EUGENIO
NONSOQUE  RUIZ  contra  CRISTINA  GARCIA  LEON.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-01670-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Acredítese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213
de 2022 respecto  de la  acreditación del  envió de la  presente  demanda y  sus
anexos por medio electrónico o físico a la parte demandada.

2.- Alléguese el contrato de arrendamiento original sobre el bien inmueble
objeto de restitución, suscrito por el demandado, la confesión de aquél hecha en
interrogatorio  de  parte  como  prueba  extraprocesal  o  prueba  testimonial,  de
conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 384 del C.G. del P.

3.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA
y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

4.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en  cuanto  a  informar  la  dirección  y  electrónica  de  la  parte  demandante  y
demandada,  en  donde recibirá  notificaciones personales  e  informe además  su
forma de obtención.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL
contra JIMY ACOSTA OSORIO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01671-001  

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la  parte  demandada  JIMY  ACOSTA  OSORIO identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  10.529.057.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $23.500.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL
contra JIMY ACOSTA OSORIO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01671-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL identificado con NIT.
830.053.994-4, cuya vocera es la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,
contra  de JIMY ACOSTA OSORIO identificado con cédula  de ciudadanía  No.
10.529.057, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción –pagaré-2.

a)  QUINCE  MILLONES  SETECIENTOS  SIETE  MIL  DOSCIENTOS
CUARENTA M/CTE $15.707.240.oo, por concepto de valor total de la obligación
contenida en el pagaré sin número con fecha de vencimiento 5 de junio de 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -6 de junio 2023- hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
ejecutante a la abogada  LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN,  identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.016.025.670 y T.P 249.049 del C.S. de la J, en la
forma, términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A. contra PERAZA CHOCONTA
JOSE ANTONIO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01673-001 .

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Aporte  el  pagaré  desmaterializado  No.  23393400,  con  la  respectiva
constancia  de  firma  del  título  expedida  por  DECEVAL,  junto  con  su  carta  de
instrucciones, a fin de verificar el título valor en su formato original.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de EDIFICIO MONTERREY - PROPIEDAD HORIZONTAL
contra LUZ STELLA SEPULVEDA MUÑOZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01674-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Apórtese  vigencia  o  constancia  el  cual  permita  acreditar  quién  funge
como administrador o representante legal EDIFICIO MONTERREY - PROPIEDAD
HORIZONTAL, toda  vez  que  del  adjuntado  se  desprende  que  URBI
INMOBILIARIA S.A.S., a través de su representante legal PEDRO ALEJANDRO
MURCIA CARRANZA fungió en dicho cargo hasta el 31 de mayo del año 2023
(artículo 8° y 48 de la ley 675 de 2001).

2.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y representación legal de la sociedad  URBI INMOBILIARIA S.A.S., no mayor a
treinta (30) días, en aras de acreditar su existencia, constitución y administración.

3.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA
y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25 de octubre 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
MARIA NAVIA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01677-001 .

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el  demandado  MARIA  NAVIA identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.394.777. Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a
la suma de $13’700.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de
cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad
legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
MARIA NAVIA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01677-001 .

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio en la forma que legalmente corresponde, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  identificada  con  NIT.
805.025.964-3, en contra de MARIA NAVIA identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.394.777, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –pagaré-2.

a)  OCHO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL  CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE 8.066.400.oo, por concepto de valor total de la obligación contenida en el
pagaré No. 04010930005281454.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -1° de septiembre 2022- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

c) UN MILLÓN OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES
PESOS M/CTE $1.081.363.oo, por concepto de los intereses de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  ESTEBAN SALAZAR OCHOA identificado con cédula de ciudadanía No.
1.026.256.428 y de tarjeta profesional No. 213.323 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: DILIGENCIA DE ENTREGA de  JOHANA AMITH RAMIREZ PUENTES
contra EDGAR CARRILLO CRUZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01678-001.

Como quiera que se incumplió el acta de conciliación No. 016145 celebrada
el 19 de abril del año 2023, respecto a la entrega de un inmueble de conformidad
con lo normado en los artículos 66 y 69 de la Ley 446 de 1998, este Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR la  entrega  real  y  material  del  tercer  piso  del  inmueble
ubicado en la Carrera 31 No. 4 A 36, casa, de esta ciudad, a favor de JOHANA
AMITH  RAMIREZ  PUENTES identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.438.979.

2.-  Atendiendo lo establecido por el  artículo 69 de la Ley 446 de 1998, y
según lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del Código General del Proceso
en concordancia con la circular PCSJC17-37 de fecha 27 de septiembre de 2017,
emanada  por  la  presidencia  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  se
COMISIONA con amplias facultades al  Alcalde Local de la zona respectiva, a
quien se le librará el exhorto del caso con los insertos de ley, a efectos de que
proceda a llevar a cabo la diligencia de entrega del inmueble ubicado en el tercer
piso de la Carrera 31 No. 4 A 36, casa, de esta ciudad, a favor de  JOHANA
AMITH  RAMIREZ  PUENTES identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.438.979  y a cargo de  EDGAR CARRILLO CRUZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 17.319.427.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JFK  COOPERATIVA  FINANCIERA  contra  MARÍA
TERESA CARO RINCÓN. Exp. 11001-41-89-039-2023-01679-001  

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada MARÍA TERESA CARO RINCÓN identificada con cédula de
ciudadanía  No.  52.323.029.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $10.600.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

2.- En atención a la solicitud que eleva el extremo demandante, ofíciese a
SALUD  TOTAL  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  DEL  RÉGIMEN
CONTRIBUTIVO Y DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO S.A., para que dentro de los
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, indique, sí en su base
de datos registran los datos del empleador o empresa que realiza los aportes del
demandado  DAVID STEVEN ALVAREZ IGLESIAS identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.020.836.621.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JFK  COOPERATIVA  FINANCIERA  contra  MARÍA
TERESA CARO RINCÓN. Exp. 11001-41-89-039-2023-01679-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de JFK COOPERATIVA FINANCIERA, identificada con NIT. 890.907.489-0,
en  contra  de MARÍA  TERESA  CARO  RINCÓN  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 52.323.029 y  DAVID STEVEN ALVAREZ IGLESIAS identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.020.836.621, por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a) UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUARENTA PESOS
M/CTE $1.886.040.oo, por concepto de capital vencido de 12 cuotas contenidas
en pagaré No.  1035985, causadas del  15 de octubre de 2022 hasta el  15 de
septiembre de 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas vencidas y no
canceladas  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de
cada cuota y hasta que se efectué su pago total, siempre y cuando se certifiquen
en debida forma.

c) UN MILLÓN TRESCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS
M/CTE $1.309.620.oo, correspondientes a intereses corrientes.

d)  CINCO  MILLONES  CIENTO  OCHENTA  Y  DOS  MIL  TRESCIENTOS
SETENTA  PESOS  M/CTE  $5.182.370.oo,  por  concepto  del  capital  acelerado
contenido en el pagaré No. 1035985.

e) Por los intereses moratorios sobre el numeral d), sin superar la máxima
legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la
demanda -18 de octubre de 2023- y hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  al  abogado  ÓSCAR  MAURICIO
ÁLZATE VÉLEZ identificado con cédula  de ciudadanía  No.  71.877.917,  y  T.P
143.739,  en  la  forma y  términos  del  poder  conferido  a  la  sociedad  VELEZ Y
VELEZ ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. 900.597.966-6.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  UNIDAD  RESIDENCIAL  AVENIDA  DÉCIMA  –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARIA ANGELICA GALEANO CAMACHO y
otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-01680-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Alléguese título ejecutivo contentivo de la obligación, este es el certificado de
deuda  expedido  por  la  administración  de  la  copropiedad  respecto  del
apartamento  403,  interior  1,  bloque  3,  ubicado  en  la  propiedad  horizontal
demandante,  toda vez que no fue aportado, recuérdese que el mismo debe ser
completamente legible.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25 de octubre 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de LULO BANK S.A., contra CARLOS ALBERTO RODELO
ECHAVEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01610-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
10 de octubre del año 2023, toda vez que no fue atendida la deficiencia observada
en el auto mencionado, yerro tal como: allegarse poder en la forma y términos
establecidos en el artículo 74 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 5°
de la Ley 2213 de 2022, esto era consignar la dirección de correo electrónico de la
apoderada,  la  cual  debía  coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro
Nacional de Abogados -SIRNA., además de precisar en debida forma el tipo de
proceso, su cuantía e identificación únicamente de las partes, así como allegarse
mensaje de datos mediante el cual se confería dicho poder; más no aportar un
poder identificando varias personas que son ajenas a la ejecución que aquí se
pretende.

Denotando  entonces  su  desinterés  en  la  acción,  razón  por  la  que  a  la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25 de octubre 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  EL  CAMINO  LA
FELICIDAD  COLSUBSIDIO  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  ROCÍO  DEL
PILAR GÓNZALEZ CUEVAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01611-001  

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada  ROCÍO DEL PILAR GÓNZALEZ CUEVAS identificada con
cédula  de  ciudadanía  No. 63.490.398.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $4.800.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes muebles y
enseres  susceptibles  de  dichas  medidas  (excluyendo  los  que  sean  objeto  de
registro  tales  como  vehículos  y  los  que  hagan  parte  de  establecimientos  de
comercio),  denunciados  como  de  propiedad  de  la  parte  demandada  que  se
encuentran ubicados en la dirección señalada en el escrito de medidas cautelares,
esta es a Carrera 79 No. 19 A 37 Torre 2 Apartamento 303,  de la  ciudad de
Bogotá de propiedad de la demandada ROCÍO DEL PILAR GÓNZALEZ CUEVAS
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 63.490.398  o  en  el  lugar  que  se
manifieste al momento de realizar la diligencia. Limítese la medida a la suma de
$4.800.000.oo m/cte.

En  consecuencia,  COMISIÓNESE al  señor  ALCALDE  DE  LA  ZONA
RESPECTIVA,  de  esa  ciudad,  con  amplias  facultades,  incluso,  para  designar
secuestre  y  fijarle  honorarios  con  el  fin  de  que  lleve  a  cabo  la  diligencia  de
secuestro decretada; ello, atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el
parágrafo  1°  del  artículo  206  de  la  Ley  1801  de  29  de  julio  de  2016  y  la
circularPCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017, expedida por el Consejo Superior de
la Judicatura. Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele
telegráficamente.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116     hoy   25   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  EL  CAMINO  LA
FELICIDAD  COLSUBSIDIO  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  ROCÍO  DEL
PILAR GÓNZALEZ CUEVAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01611-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  EL  CAMINO  LA  FELICIDAD
COLSUBSIDIO PROPIEDAD HORIZONTAL, identificado con NIT. 900.479.143-6
en contra de ROCÍO DEL PILAR GÓNZALEZ CUEVAS identificada con cédula de
ciudadanía No. 63.490.398, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –certificados de cuotas de administración-2.

a)  TRES  MILLONES  DOSCIENTOS  DIECISÉIS  MIL  SETECIENTOS
OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE $3.216.784.oo, por concepto expensas de
administración, ordinarias y extraordinarias causadas entre el mes de septiembre
de 2022 hasta agosto del año 2023.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias  vencidas y  no  canceladas  liquidados  a  la  tasa  máxima legal  y
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a
la  fecha  de  exigibilidad  de  cada  cuota  y  hasta  que  se  efectué  su  pago  total,
siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

c) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se efectué su pago
total, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada MARÍA DEL PILAR HOYOS MARTÍNEZ identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.375.129 y T.P. 323.415 del C.S. de la J., en la forma, términos
y  para  los  fines  del  poder  conferido,  advirtiendo  que  en  ningún  caso  podrá
actuar simultáneamente más de un apoderado judicial (Art. 75 C.G. del P).

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116     hoy   25   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de LULO BANK S.A. contra CRISTIAN ALEXIS HEREDIA
DURÁN. Exp. 11001-41-89-039-2023-01615-001  

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre el  sueldo,  comisiones, bonificaciones que devengue la parte
demandada  CRISTIAN ALEXIS  HEREDIA  DURÁN identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.096.208.098,  como  empleado  de  CONSTRUCCIONES  EL
CONDOR  S.A..  Ofíciese  al  pagador,  limitando  la  medida  a  la  suma  de
$49’300.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de LULO BANK S.A. contra CRISTIAN ALEXIS HEREDIA
DURÁN. Exp. 11001-41-89-039-2023-01615-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  LULO BANK S.A.,  identificada con NIT. 901.383.474-9,  en contra de
CRISTIAN ALEXIS HEREDIA DURÁN identificado con cédula de ciudadanía No.
1.096.208.098, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –pagaré-2.

a)  TREINTA  Y  DOS  MILLONES  NOVECIENTOS  MIL  DOSCIENTOS
CUARENTA  Y  DOS  PESOS  CON  SETENTA  Y  CINCO  CENTAVOS  M/CTE
$32.900.242.75,  por  concepto  de  valor  total  de  la  obligación  contenida  en  el
pagaré No. 24018374.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -3 de octubre 2023- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c)  TRES  MILLONES  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  CUATRO  MIL
SEISCIENTOS  OCHENTA  Y  NUEVE  PESOS  CON  CUARENTA  Y  TRES
CENTAVOS M/CTE $3.994.689.43, por concepto de intereses de plazo causados.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora la
abogada  FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ,  identificada con la cédula de
ciudadanía No. 35.421.043, y T.P. 209.392 del C.S. de la J.. en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  VILLA  ALCAZAR  –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra FERNANDEZ MONTILLA IRMA LUCERO y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01616-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria  No. 50N-20619886, denunciado como de propiedad de la
parte demandada, esto es IRMA LUCERO FERNANDEZ MONTILLA identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  65.694.486  y  ALEXIS  MIGUEL  MARCHENA
PUGLIESSE  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  8.640.353.  En
consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  VILLA  ALCAZAR  –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra FERNANDEZ MONTILLA IRMA LUCERO y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01616-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  VILLA  ALCAZAR  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL  identificado  con  NIT.  900.387.312-9,  contra  de  IRMA LUCERO
FERNANDEZ MONTILLA identificada con cédula de ciudadanía No. 65.694.486 y
ALEXIS  MIGUEL  MARCHENA  PUGLIESSE  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 8.640.353, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
título ejecutivo base de la acción -cuotas de administración-3:

a)  DOS  MILLONES  NOVECIENTOS  CINCUENTA  Y  TRES  MIL
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE $2’953.400.oo, por concepto de 40 cuotas de
administración causadas desde el mes de enero del año 2020 hasta el mes de
abril del año 2023, respecto del apartamento 204 del interior 16.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias y sanciones, vencidas y no canceladas liquidados a la tasa máxima
legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  el  día
siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectué su pago
total, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

c)  Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la  fecha de presentación de la demanda y hasta  el  cumplimiento de la
sentencia definitiva, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. IVÁN CAMILO RAMÍREZ ANGEL identificado con cédula de ciudadanía No.
1.026.282.971  y de tarjeta profesional No. 276.213 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25 de octubre de 202  3  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  POPULAR S.A.,  contra  NATALIA  MUÑOZ
RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01622-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, al igual
que comisiones, bonificaciones y otros de  NATALIA MUÑOZ RUIZ  identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.014.222.350, en SOPHOS SOLUTIONS.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  NATALIA  MUÑOZ  RUIZ  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.014.222.350, en los bancos denunciados por el  demandante en el  escrito de
medidas cautelares.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $40’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  POPULAR  S.A.,  contra  NATALIA  MUÑOZ
RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01622-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del BANCO POPULAR S.A., identificado con NIT. 860.007.738-9, en contra
de  NATALIA  MUÑOZ  RUIZ  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.014.222.350, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-.3

a) VEINTISEIS  MILLONES  CIENTO  NOVENTA  Y  CINCO  MIL
CUATROCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE $26’195.470.oo, por concepto de
capital contenido en el pagaré No. 1014222350.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible – 8 de septiembre de 2023 - hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c) SETECIENTOS  TREINTA  Y  DOS  MIL  TRESCIENTOS  NOVENTA  Y
DOS PESOS M/CTE $732.392.oo, por concepto de intereses de plazo causados.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem). 

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. GERMAN PARRA GARIBELLO identificado con cédula de ciudadanía No.
3.010.163 y de tarjeta profesional No. 48.738 del C.S.J., en los términos y para los
efectos del poder conferido.

Notifíquese5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  ALIANZA  DE  SERVICIOS  MULTIACTIVOS
COOPERATIVOS  –  ASERCOOPI  contra  DANIEL  BOLAÑO  HERAZO.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01660-001.

Con fundamento en lo previsto en el  artículo  90 del Código General del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -
SIRNA, y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

2.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de la Ley
2213 de 2022, allegue las evidencias que acrediten que la dirección electrónica
informada en la demanda corresponde a la utilizada por la parte demandada para
efectos de notificaciones.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25 de octubre 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  METROLOGICAL  CENTER  S.A.S.  contra
TECNOTECNICA INC S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-01661-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Apórtese el formato original (XML) en que fueron expedidas las facturas
electrónicas base de la  acción. Las cuales deben reunir  las características del
artículo 617 del Estatuto Tributario. Artículo 3º del Decreto 2242 de 2015.

2.- Acredítese el respectivo envió y/o aceptación de las facturas electrónicas
de venta No. FVMC 5822, FVMC 5894, FVMC 5895, FVMC 6278, FVMC 6494,
FVMC 6552, FVMC 6582, de las cuales pretenden su ejecución.

3.- Acredítese el registro, en debida forma, de las facturas electrónicas de
venta objeto de cobro judicial, las cuales deben estar inscritas en el RADIAN –
plataforma implementada por la DIAN la cual hace parte del sistema de facturación
electrónica en el país.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CENTRO  COMERCIAL  PANAMA  PUERTO
COMERCIAL - PROPIEDAD HORIZONTAL contra GRUPO EMPRESARIAL RIV
S.A. Exp. 11001-41-89-039-2023-01662-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Apórtese  vigencia  o  constancia  el  cual  permita  acreditar  quién  funge
como  administrador  o  representante  legal  CENTRO  COMERCIAL  PANAMA
PUERTO COMERCIAL - PROPIEDAD HORIZONTAL, toda vez que del adjuntado
se desprende que WISTON DARIO GONZALEZ CASAS fungió en dicho cargo
hasta el 21 de junio del año 2023 (artículo 8° y 48 de la ley 675 de 2001).

2.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y representación legal de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL RIV S.A., no mayor
a  treinta  (30)  días,  en  aras  de  acreditar  su  existencia,  constitución  y
administración.

3.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA
y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

4.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213
de  2022,  allegue  las  evidencias  que  acrediten  que  la  dirección  electrónica
informada en la demanda corresponde a la utilizada por la parte demandada para
efectos de notificaciones.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25 de octubre 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
BANCOLOMBIA S.A.  contra JESSICA LISBETH AVELLANEDA ACOSTA.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01663-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD  DE  LA  GARANTÍA  REAL  de MÍNIMA  cuantía  a  favor  de
BANCOLOMBIA S.A, identificado con NIT. 890.903.938-8, en contra de JESSICA
LISBETH AVELLANEDA ACOSTA identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.860.012, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción–pagaré-2.

Pagaré No. 2273320160175

a)  UN  MILLÓN  CUATROCIENTOS  NOVENTA  MIL  DOSCIENTOS
OCHENTA  Y  TRES  PESOS  CON  DIECISIETE  CENTAVOS  M/CTE
$1.490.283.17, concepto de capital vencido de 5 cuotas contenidas en pagaré No.
2273320160175.

b) Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas vencidas y no
canceladas  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de
cada cuota y hasta que se efectué su pago total, siempre y cuando se certifiquen
en debida forma.

c) NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
DOS PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE $953.962.68,  por
concepto de intereses de plazo.

d)  DIECIOCHO  MILLONES  OCHENTA  Y  TRES  MIL  CUATROCIENTOS
CUARENTA  Y  UN  PESOS  CON  CINCUENTA  Y  SIETE  CENTAVOS
$18.083.441.57, por concepto de capital  acelerado contenido en el  pagaré No.
2273320160175.

Pagaré No. 5307318265239707

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


e)  NOVECIENTOS  TREINTA  Y  TRES  MIL  SETECIENTOS  VEINTIÚN
PESOS M/CTE $933.721.oo, por concepto de capital contenido en el pagaré No.
5307318265239707.

f) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -23 de septiembre 2023- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  DECRETAR el  EMBARGO del  bien inmueble objeto de garantía  real,
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50S-40612465, por Secretaría
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  NELSON MAURICIO CASAS PINEDA,  identificado con cédula  de
ciudadanía No.  80.765.430 y T.P 169.170 del  C.S.  de la J,  quien actúa como
representante  legal  de  la  endosataria  en  procuración  CASAS  &  MACHADO
ABOGADOS S.A.S identificada con NIT. 901.108.836-4.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -
COLSUBSIDIO contra SANDRA PATRICIA PAEZ RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-
89-039-2023-01664-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  SANDRA  PATRICIA  PAEZ  RODRIGUEZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 52.431.405, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $6’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -
COLSUBSIDIO contra SANDRA PATRICIA PAEZ RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-
89-039-2023-01664-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  COLSUBSIDIO,
identificada  con  NIT  860.007.336-1,  en  contra  de  SANDRA  PATRICIA  PAEZ
RODRIGUEZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.431.405,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA  Y  TRES  PESOS  CON  VEINTICINCO  CENTAVOS  M/CTE
$2’924.883.25, por concepto de saldo insoluto de capital de la obligación contenida
en el pagaré No. 37000000781.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -18 de septiembre de 2023- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. YOLIMA BERMUDEZ PINTO identificada con cédula de ciudadanía No.
52.103.629 y de tarjeta profesional No. 86.841 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra  JESSICA ALEJANDRA
CORTES RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01665-001 .

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula inmobiliaria  No. 070-117864, que sea de propiedad de la demandada
JESSICA  ALEJANDRA  CORTES  RODRIGUEZ identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.018.414.061.  En  consecuencia,  comuníquese la  medida  a  la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  DE  USO  MIXTO  MERIDIANO  13-
PROPIEDAD  HORIZONTAL contra  MARIA  CRISTINA  FAJARDO  CASTILLO  y
otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-01592-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
10 de octubre del año 2023, toda vez que no fue atendida la deficiencia observada
en el auto mencionado, yerro tal como: aclararse frente a la presente demanda
ejecutiva si la misma en la actualidad cursa en el Juzgado 49 Civil de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple (Juzgado de origen 67 Civil Municipal de Bogotá)
bajo el número de radicado 2021-00583, así como el estado en que se encuentra
el proceso; en aras de determinar la viabilidad de remitir  la presente demanda
atendiendo su acumulación a la principal.

Denotando  entonces  su  desinterés  en  la  acción,  razón  por  la  que  a  la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   116   hoy   25 de octubre 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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	Como quiera que se incumplió el acta de conciliación No. 016145 celebrada el 19 de abril del año 2023, respecto a la entrega de un inmueble de conformidad con lo normado en los artículos 66 y 69 de la Ley 446 de 1998, este Despacho, RESUELVE:

